
Se le advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las
deudas de los tributos municipales serán exigidas por el
procedimiento de apremio, con los recargos, intereses y
costas que procedan, así como que la presente notifica-
ción tendrá la consideración de notificación colectiva a
todos los efectos.

Piélagos, 29 de abril de 2009.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
09/6665

AYUNTAMIENTO DE RUESGA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Abastecimiento de Agua y Recogida de
Basuras para el primer trimestre del ejercicio 2009, y
apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de abril de
2009, se han aprobado los padrones-listas cobratorias
correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de Agua
y Recogida de Basuras correspondientes al primer trimes-
tre de 2009 del municipio de Ruesga, sometiéndose a
información pública durante un plazo de veinte días hábi-
les al objeto de que puedan examinarse por los interesa-
dos y presentar en su caso las reclamaciones que se esti-
men procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
derivan de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un
mes, a contar desde la finalización del período de exposi-
ción pública de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de
Santander, de dicha jurisdicción, en la forma y plazos
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello
con independencia de que se pueda interponer cualquier
otro recurso que se estime procedente por los interesa-
dos.

Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer
reclamación económico-administrativa ante la Consejería
de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria.

Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de
pago voluntario entre los días 04 de mayo de 2009 y 04 de
julio de 2009, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el
ingreso por los contribuyentes que no tengan domiciliado
el cobro en entidades financieras en cualquiera de las
siguientes cuentas bancarias:

1. Banesto: 0030 1835 26 0000463271.
2. Caja Cantabria: 2066 0061 14 0200014454.
Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas

que no se hayan satisfecho serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en los
artículos 86 a 88 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por R.D. 1.684/1990, de 20 de
noviembre.

La presente notificación tendrá la consideración de noti-
ficación colectiva a todos los efectos.

Riva, 17 de abril de 2009.–El alcalde, Jesús Ramón
Ochoa Ortiz.
09/6329

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el ejercicio 2009.

Confeccionada por la Agenda Estatal de Administración
Tributaria, Delegación en Cantabria, la matrícula del

censo de contribuyentes de este Ayuntamiento, obligados
al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas y del
censo de no obligados al pago del citado Impuesto,
correspondiente al ejercicio 2009, se pone a disposición
del público en las oficinas municipales durante un plazo
de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOC, al objeto de
su examen y posibles reclamaciones, de conformidad con
lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995,
de 17 de febrero por el que se dictan las normas para la
gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, así
como el artículo 90.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

San Miguel de Aguayo, 20 de abril de 2009.–El alcalde,
Alberto Fernández Saiz.
09/6432

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Aprobación, exposición al público y anuncio de cobranza
del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana y Rústica del ejercicio 2009.

Por Decreto de 21 de abril de 2009, la alcaldesa del
excelentísimo Ayuntamiento de Santoña aprobó las liqui-
daciones correspondientes al padrón del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana y Rústica del
ejercicio 2009.

Dichos padrones serán expuestos al público en las
Oficinas Generales del Ayuntamiento, sitas en el parque
Manzanedo, por plazo de un mes a contar desde el día de
la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de
Cantabria”.

Los legítimos interesados podrán interponer recurso de
reposición ante la alcaldesa del Ayuntamiento de Santoña
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la finalización del plazo de exposición pública del padrón,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

El plazo del ingreso, en periodo voluntario, abarcará
desde el 15 de mayo al 25 de julio, ambos incluidos,
pudiendo hacerse efectivo el pago del Impuesto en las ofi-
cinas del Servicio de Recaudación Municipal, ubicadas en
el parque Manzanedo de Santoña, de nueve a catorce
horas, y de dieciseis a dieciocho horas, de lunes a vier-
nes.

Se advierte que, transcurrido el plazo de pago en perí-
odo voluntario, las deudas se exaccionarán por el proce-
dimiento de apremio, a cuyo efecto se dictará providencia
de apremio que tendrá la misma fuerza ejecutiva que la
sentencia judicial para proceder contra los bienes y dere-
chos de los obligados tributarios, según dispone el artículo
167 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

El inicio del período ejecutivo, según establece el ar -
tículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos del período ejecutivo en
los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Santoña, 21 de abril de 2009.–La alcaldesa, María del
Puerto Gallego Arriola.
09/6613

BOC - Número 88 Lunes, 11 de mayo de 2009 Página 6607


